
lunes l^í de Julio de 1868.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.
Núm. 814.

GOBIERNO DE LA PROVLNCIA

DE LAS BALEARES.

Indeterminado.—Exmo. Sr. gene
ral gobernador militar de esta plaza en 
comunicación fecha de ayer me dice 
lo siguiente:

«Debiendo procederse por la coman
dancia de ingenieros de esta plaza á 
la recomposición del puente de la puer
ta de Santa Catalina de la misma; he 
dispuesto quede prohibido el tránsito 
por dicho puente desde este día. pa
ra caballerías y carruajes —Lo que 
tengo el honor de participar á V. S. 
para su conocimiento.»

1 Y he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial para conocimiento del pú
blico. Palma 10 de julio de 1868.— 
Felipe Puigdorfila.

Núm. 815.
AYUNTAMIENTO

DE SANTA MARGARITA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles cultivo y ganadería de 
este pueblo respectivo al presente año 
económico, rectificado según lo dis
puesto por la administración de Ha
cienda pública de esta provincia, se 
hallará espuesto al público en la se
cretaría de este ayuntamiento desde el 
dia 12 al 17 del actual ambos inclu
sive, durante cuyo plazo podrán los 
contribuyente^ que se consideren agra
viados presentarlas reclamaciones que 
entiendan convenirles, (pie espirado, 
ninguna será atendida: Santa Margari
ta 10 de julio de 1868.—El Alcalde, 
Pedro Antonio Ferrá.—P. A D. A.— 
Gabriel Estelrich, secretario.

Núm. 816.
ALCALDIA DE FELANITX.

En este pueblo se hallan vacantes 1

dos plazas de médicos-cirujanos ti
tulares, con la dotación de 400 escu
dos anuales cada una, debiendo pro
veerse con arreglo al reglamento de 11 
de marzo último y al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
esta secretaría. Los aspirantes á ellas 
deberán presentar sus instancias docu
mentadas á la presente alcaldía dentro 
de veinte dias contaderos desde el si
guiente al en que se halle inserto este 
anuncio en el Boletín oficial, al tenor 
del artículo 27 del citado reglamento. 
Felanilx 9 de julio de 1868.—El Al
calde, Antonio Bennasar.

Núm. 817.
D. Ramón Salinas ij Gongora, juez de pri

mera instancia del partido de Mahun.

Hago saber: que en virtud de recla
mación hecha en este Juzgado por don 
Antonio Carreras y Orfila domiciliado 
en Binimaymul del término de esta ciu
dad para que se corrija y escluya de 
las listas de electores de Diptados á 
cortes de esta sección electoral los in
dividuos que se espresarán por hallar
se duplicados sus nombres, he acor
dado se publique dicha pretensión por 
medio de edicto para que sirva de ci
tación á D José Taltavull y García, 
D. Simón Saura y Fonl, D. Jaime J. 
Moneada y Triay y D. Francisco Tal
tavull y Pons por no ser conocido su 
domicilio, á fin de que tanto los mis
mos como los otros que se nombrarán 
y los demas electores insertos en di
chas listas puedan producir las recla
maciones que entiendan conducentes 
contra la esclusion de que se trata den
tro el término de veinte dias á contar 
desde el de la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia con 
arreglo á lo prevenido en ios artículos 
veinte y siete y treinta y siete de la 

I ley electoral de 18 de julio de 1865 y 
I el doscientos treinta y uno de la de en- 
i juiciamiento civil.
I Los sugelos tk cuya esclusion de di- 
¡ chas listas electorales se trata son los 
í siguientes: .

De A^yor.

Don Antonio Portella y Porlella, don

Jarlolomé Palliser y Garriga, don Do- 
ningo Varez y Cepillo, don Francisco 
Seguí y Poli, ‘don Gabriel Seguí y Olí- 
ver, don Gavino de Marlorell marques 
de Albranca, don Jaime Mocada y So- 
or. don Jaime Pons y Febrer, don Joa
quín Albertí y Febrer, don José Alberlí 
y Vidal, don José Carreras antes de Al
go, don JoséMercadal y Soler, don Jo
sé María de Olivar barón de las Arenas, 
don José Taltavull y García, don Juan 
Carreras y Vidal, don Juan Hernández 
y Vila, don Juan Pons y Mercada!, don 
Juan Sancho y Caules, don Juan Talla- 
vull y García, don Juan Vidal y Febrer, 
don Juan Villalonga y Flaguer, don Lo
renzo Seguí y Poli, don Miguel Merca- 
dal y Cardona, don Pedro Font y Gar
cía, don Pedro Pons y Mercada!, don 
Pedro Seguí y Michel, don Tomas Al- 
berti y Sancho, don Basilio Pons y Vi- 
llaronga, don Juan Hernández y Domin- 
guez, don Nicolás Guardia y Melm

De Cindadela.

Don Antonio Nieto y Llambias, don 
Constantino Pons y Pons, don Cristóbal 
Sans y Tremol, don Estevan Sastre y 
Tremol, don Francisco Capó y Seguí, 
don Francisco Seguí y Poli, don Geróni
mo Escudero v Roca, don Guillermo II-
defonso de Olives y Marlorell, don José 
Lluch y Canellas, don José Morera y Fa- 
ner, don José Morera y Faner, don José 
Soler y Siquier, don Juan Garrió y Lliñá, 
don Juan Font y Vidal, don Lorenzo Se
guí y Poli, don Lucas Latorre y Floril, 
don Miguel Cosía y Faner, don ¡Miguel 
Roselló y Arguimbau, don Pedro Marlo
rell y Olives, don Pedro Pons y Mer
cada!, don Rafael Femenias y Gahona, 
don Rafael Oleo y Quadrado, don Ra
fael Portella y Pons, don Simón Mar
ques y Fiol, don Simón "-aura y.Pon', 
don Tomas J Salord y Salort. don \i- 
cenle Simó y Bagur. don Amonio Car
dona y Llorens, don Maleo Masanet y 
Palliser.

De Cerrerías.

Don Antonio Prieto y Alimundo, don 
Bartolomé Mascaré y Villalonga, don 
Benito Mercada! y Seguí, don Cristó
bal Mir y Mercada!, don Domingo Vi
dal y Vives, don Gabriel Squeüa y

Olives, don Jaime J. Moneada y Triay, 
don Jaime Pons y Febrer, don José 
Soler y Siquier, don José Vidal y Ru
bí, don José Vidal y Vives, don Juan 
C. Cardona y Enrich, don Juan Fe
brer y Bogar, don Juan Fonl y Vi
dal, don Juan Rodríguez y Giménez, 
don Juan Saura y Fonl, don Lorenzo 
Pons v Salord, don Lorenzo Villalonga 
y Puig, don Matías Seguí y de la Guar
dia, don Pablo Trcadal y Pujol, don 
Pedro Marlorell y Olivas, don Pedro 
Miry Pons, don Rafael Fabrer y Vidal, 
don Tomas J. Salort y Salorl.

De Mahon

Don Guillermo Ildefonso de Olives 
y Martorell, don José Ponselí y Gomila. 
don José de la Torre y de ¡a Torre, 
don Juan Orfila y Carreras, don Luis 
Giménez y Vacarises, don Rafael Porte 
Ha-y Angiés, don Vicente Carreras y 
Vidal.

De Ver codal.

Don Antonio Carreras y Orfila, don 
Antonio Mercada! y Ramis, don Anlc- 
nio Villalonga y Barber, don Bartolo
mé Mascaré y Villalonga. don Bartolo—
mé Mercadal y Escudero, don Bernar
do José de Olives y Vigo, don Bernar
do Paz Martínez, don Cristóbal Mir y 
Mercadal, don Cosme Tremol y Mer
cadal, don Diego Salorl \ Salorl, don 
Francisco Mercadal y Neto, don Fran
cisco Morillo y Capó, don Francisco 

i Preto y Pirez, don Francisco TaHavull 
i y Pons, don Gabriel Carreras y Seguí, 

don Gavino de Marlorell. marques de। Albranca. don Jaime Moneada y Soler, 
¡ don Jaime Pons y Febrer, don Jaime 
, Uhler y Soler, don Jaime Villalonga y 
i Carreras don José Carreras antes de 
! Vigo, don José Viercadal y Soler, don
JoséM/ de Olivar, barón de las Are
nas, don Juan Gorman y Col!, don Juan

i Pons de Cugallonet, don Juan Vida! y 
I Febrer, don Juan Villalonga y Fiaquer, 
i don Lorenzo Seguí y Poli, don Luis Gi- 
¡ nuer y Vacarises, don Marcos M. Car
' reras," don ikdro Mir y Pons. don Pe

dro Montañez, don Spiridion Sádico y 
Font, don Teodoro Sádico y Fonl.

Dado en Mahon á primero de junio 
' de mil ochocientos sesenta y ocho. En

M.C.D. 2022



tro líneas «don Lorenzo Pons y Salord, 
don Juan Gemían y Coll» Enmendado 
«Vidal» valen; no pero lo lachado «don 
Pedro Marlorell y Olives.» —Ramón Sa
linas y Góngora.—Francisco Andrea y 
Pons, escribano.

tos de este juicio, con preferencia á 
las costas y demás responsabilidades 
de la causa que se siguió contra el Pe
dro Antonio Bordoy.—Resallando: que 
conferido traslado de la demanda al 
promotor fiscal de este juzgado, en re
presentación de la hacienda pública y 
los derechos de los curiales, al Pedro 
Antonio Bordoy, lo evacuó el primero 
manifestando su allanamiento á lo (pie 
se solicitaba en la demanda, escepto 
á los intereses que se reclamaban, ale
gando que no se hallaban pactados ni 
eran debidos.—Resultando: (pie aun 
cuando se emplazó debidamente en su 
persona al egeculado Pedro Antonio 
Bordoy para que compareciese ácon
testar la demanda, no se ha presentado, 
por lo que se han seguido estos autos 
en su ausencia y rebeldía.— Conside
rando: que habiéndose obligado Mi
guel Bordoy y Perelló á satisfacer á 
don Bernardo Roselló y Obrador las 
cien libras (pie le prestó hipotecando 
al efecto la casa (pie poseía en la ca
lle de las Eras y el cuartón de tierra 
viña en Son Nadal, se hallan dichas 
fincas afectas al pago de la referida 
suma, cualquiera que sea la persona 
que las posea.—Considerando: que se
gún la ley treinta y tres, tí lulo trece de 
la partida tercera, el acreedor con hi
poteca espresa es preferido hasta á la 
muger por su dote y al fisco, si estos 
créditos son posteriores á aquel,— 
Considerando: que siendo como son las 
fincas embargadas á Pedro Antonio Bor
doy y que poseía por fallecimiento de 
su padre Miguel Bordoy y Perelló, las 
que este hipotecó en seguridad de las 
cien libras que le prestó don Bernardo 
Roselló y Obrador cuya deuda es an- 
terror á la causa que (lió motivo al em
bargo que se hizo en dichas fincas, es 
prefercnle-el derecho que asiste al don 
Bernardo Roselló para hacerse cobro 
de la cantidad que se le adeuda sobre 
cualquier otro crédito (pie hubiese con
traído posteriormente —Considerando: 
que no habiéndose pactado en la es
critura de préstamo de las cien libras 
que se pagase Ínterin alguno por dicha 
cantidad bajo ningún concepto, ningún 
derecho asiste al demandante para recla
mar el pago de los intereses de dicha 
suma, pues nadie está obligado á cum
plir mas que á lo que conste se obli
gase.—Considerando: que seguidos es
tos autos en rebeldía de Pedro Antonio 
Bordoy, deben observarse las pres
cripciones del título veinte y cinco de 
la ley de enjuiciamiento civil.—Dijo 
que debia declarar y declaraba á don 
Bernardo Roselló y Obrador con pre
ferente derecho, para que con el pro
ducto de la venta de la casa y tierra 
embargada á Pedro Antonio Bordoy pa
ra las resultas de la causa que se le 
siguió por hurlo de dinero, se le pa
guen los ciento treinta y tres escudos 
trescientas treinta y tres milésimas equi
valentes á las cien libras que prestó 
á su padre Miguel Bordoy y Perelló, 
declarando también no ha lugar al pa
go (pie se reclama por el demandante 
de los intereses de dicha cantidad, sin 
hacer espresa condenación de costas.
Y luego que cause egecutoria esta pro
videncia pongase testimonio de ella en 
el espediente de ejecución de la sen

Núm. 818.

D. Francisca Xndreu y Pons escribano 
del juagado de -primera instancia del 
partido de Mahon.

Doy fé y lesmonio: que en los aulas 
de terceria promovidos en este juzga
do por don Bernardo Roselló ha recaí
do la séhtencia que sigue:

En la ciudad de Mahon á nueve de 
mayo de mil ochocienlos sesea la y 
ocho. El señor don Ramón Salinas y 
Góngora, juez de primera instancia de 
la misma y su partido. Vistos estos 
autos seguidos entre partes de la una 
el procurador don Juan Mesa en nom
bre de don Bernardo Roselló y Obra
dor vecino de Felanitx; y de la otra 
el promotor fiscal de este juzgado, co
mo egeculante, en representación de 
la Hacienda pública y de los derechos 
de los curiales; y Pedro Antonio Bor- 
doy como ejecutado, sobre terceria de 
preferencia; cuyos autos se han se
guido en rebeldía del Pedro Antonio 
Bordoy.—Resultando que según escri
tura pública otorgada en la villa de 
Felanilx en cinco de junio de mil ocho
cienlos sesenta y tres, Bernardo Rose
lló y Obrador prestó á Miguel Bordoy 
y Rosselló cien libras equivalentes á 
ciento treinta y tres escudos trescientas 
milésimas, en cuya escritura constitu
yó hipoteca espresa y especial sobre 
una casa de su propiedad sita en la 
calle de las Eras número cuarenta y sie 
te de dicha villa y un cuartón de tierra 
viña en son A'adal; cuya escritura se 
registró en el de la propiedadad de Ma- 
nacor en doce de junio del mismo año. 
— Resultando que por muerte, del Mi
guel Bordoy ocurrida en seis de junio 
de mil ochocientos sesenta y dos, ba
jo testamento otorgado en seis de mar
zo de mil ochocienlos sesenta y uno, 
adquirió su hijo Pedro Antonio Bordoy 
y se hallaba poseyendo la espresada 
casa y tierra cuyas tincas le fueron em
bargadas para las resultas de la cau
sa que se le siguió en este juzgado 
sobre hurlo de dinero, de cuyo embar
go se hizo la anotación preventiva cor
respondiente.—Resultando: que están
dose ejecutando la sentencia que re
cayó en dicha causa, se mandó pro
ceder á la venta de dichas dos lincas 
para el pago de las costas en que fue 
condenado el Pedro Antonio Bordoy; 
en cuyo estado interpuso demanda don 
Bernardo Roselló, pidiendo que del 
produelo de la venta de la espresada 
casa y tierra embargada á Pedro An
tonio Bordoy se le pagasen los ciento 
treinta y tres escudos trescientas trein
ta y tres milésimas que prestó á Mi
guel Bordoy y Perelló padre del Pe
dro Antonio Bordoy, mediante la hipo
teca espresa y especial que tenia sobre 
las referidas lincas, con los intereses 
legales desde cinco de junio de mil 

■ ochocienlos cincuenta y seis, y los gas

tencia de la causa á que se refiere pa
ra que surta los efectos que correspon
dan. Asi por esta en sentencia defini
tivamente juzgando, y que será no
tificada en los estrados de este juz
gado á Pedro Antonio Bordoy, espi
diéndose testimonio de la misma que 
se entregará al procurador don Juan 
Mesa con el correspondiente oficio pa - 
ra su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, lo pronunció, mandó y 
firma dicho señor juez doy fé —Ramón 
Salinas y Góngora.—Francisco Andreu 
y Pons.

Y para que conste libro el presen
te según está mandado en dos plie
gos de sello judicial de cuarenta cén
timos de escudo de mi rubricados en 
Mahon á once de mayo de 1868.— 
Francisco Andreu y Pons.

Núm. 819.

D. losé Xrbós y Rubí escribano nume
rario por S. XL del juzgado de prime
ra instancia del dislulo de la Catedral 
de esta Ciudad.

Certifico; (pie en el espediente si
gue por este juzgado y escribanía de 
mi cargo don Bartolomé Femenia con
tra Guillermo, y Juana Ana Triay y 
Femenia en doce de los corrientes re
cayó la sentencia siguiente:—En la 
Ciudad de Palma á doce de junio de 
mil ochocienlossesenta y ocho. El se
ñor don Ciríaco Pérez de Lamba juez 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral. En vista de los autos promo
vidos por don Bartolomé Femenia con
tra Guillermo y Juana Ana Triay so
bre afianzamiento de cierta obligación 
y pago de cantidad, dijo: Resultando 
que don Bartolomé Femenia presentó 
escrito de demanda en veinte y cuatro 
de enero de mil ochocienlos sesenta y 
cinco para que se designase y regis
trase en el oficio de hipotecas la es
pecial de ciertas fincas que detalló 
pertenecientes á los herederos de An
tonio Triay, con el fin de asegurar el 
préstamo de ochocientas libras, facili
tado á este por don Antonio Coll, y 
don Damian Jaume, con escritura pú
blica de veinte y nueve de febrero de 
mil ochocientos"cuarenta, y al mismo 
tiempo para que se condenase á Gui
llermo y Juana Ana Triay como here
deros del espresado Antonio Triay, ai 
pago de las mencionadas ochocientas 
libras, con los intereses á los acree
dores Coll y Jaume, según solicitud 
fundada en el contenido de dicha es
critura publica y en el interés que en 
ello tenia el demandante como fiador 
que era del deudor.—Resultando: (pie 
conferido traslado á Guillermo y Juana 
Ana Triay no lo evacuaron por cuya 
razón se dió por terminada la deman
da en su rebeldía.—Resultando: que 
en osle estado solicitó el demandan
te y se llevó á efecto la anotación pre
ventiva de la demanda en el registro 
de la propiedad y habiendo compare
cido en los autos los administradores 
de la herencia de don Antonio Coll y 
la herencia de don Damian Jaume pi
dieron en unión con don Bartolomé Fe
menia se entendiese limitada la deman

da al pago de la cantidad á sus he
rederos toda vez que el estremo re~ 
ferente á la inscripción de las fincas 
en el registro quedaba ya realizado. 
—Resaltando: (pie por parle de los 
demandados no se ha opuesto escep. 
cion alguna.—Considerando: que |a 
demanda propuesta por don Bartolomé 
Femenia y aceptada luego por los ad
ministradores testamentarios de don An
tonio Coll y la heredera do don Da
mian Jaume en el estremo relativo al 
pago de las ochocientas libras y sus 
intereses, se halla debidamente justi
preciada mediante la escritura pública 
de veinte y nuevo de febrero de mil 
ochocientos cuarenta, mayormente cuan
do no se ha alegado escepcion alguna 
por parle de los demandados. --Se con
dena á Guillermo y Juana Ana Triay,' 
como herederos de Antonio Triay á que 
dentro el término de diez dias paguen

, á don Miguel Mareé, don Antonio Cá- 
naves y don Juan Palou como admi
nistradores testamentarios de don An
tonio Coll y á doña María Magdalena 
Muntaner en igual concepto de don Da
mian Jaume las ochocientas libras ó 
sean mil sesenta y dos escudos nue- 
vecíentas milésimas que les reclaman 
en su demanda con los intereses al 
seis por ciento y además en todas las 
costas de este pleito. Así lo pronun
ció mandó y firmó S. S. ante mi y doy 
fé —Ciríaco Perez de Larriba.—José 
Arbós y Rubí.

Es conforme con su original á que 
me remito y para que conste libro el 
presente leslimonio en virtud de lo man
dado por el señor Juez de este distrito 
en auto de diez y ocho del actual recaí
do en dicho espediente y á solicitud 
del procurador don Antonio María Sa- 
lom en Palma á veinte y tres junio de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—José 
Arbós y Rubí.

Núm. 820.

INTE.NDENCL\ MILITAR

DE LAS ISLAS BALEARES.

Intendencia de ejército del distrito de 
Xndatucla y Estremadura. — Debiendo 
contratarse la adquisición de 3 600 
quintales métricos de leña gruesa con 
destino al caldco de los hornos de pa
nificación de la factoría de subsisten
cias militares de la plaza de Ceuta se 
convoca por el presente á una pública 
y formal licitación que simultáneamente 
tendrá lugar el (lia 23 del mes actual á 
las doce de su mañana en los estrados 
de la intendencia del distrito de las islas 
Baleares, Comisaria de guerra inspec
ción de provisiones de Ibiza, en las 
de Huelva, Ceuta y en la intendencia 
de ejército y de este distrito como tri
bunal superior bajo el pliego de con
diciones y precio límite que se hallarán 
de manifiesto en dichas dependencias 
debiendo tener presente los que de
seen interesarse en la ejecución de 
este servicio que las proposiciones han 
de hallarse arregladas ai modelo que 
al pié de este anuncio se estampa y ga
rantidas con el documento justifica" 
fivo del depósito que se marca en D 
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condición 3/ del pliego de ellas con 
divos requisitos y luego de reunidos 
¡os tribunales de subasta á la hora se
ñalada se presentarán á los mismos 
aquellos en pliegos cerrados por espa
cio de inedia hora en la inteligencia 
de que transcurrida la cual quedarán 
constituidos dichos tribunales sin po
derse admitir mas ni retirarse las ya 
presentadas Sevilla l.° de julio de 
1868.—El intendente de ejército, Fran
cisco de Vorey—El secretario, Pedro 
González y de Montes.

Moildo de proposición. —1). F... de 
Y... vecino de... calle... n.° entera
do de las condiciones y precio límite 
bajo las que se desean adquirir 3.600 
quintales métricos de leña gruesa con 
destino á la factoría de subsistencias 
de la plaza de Ceuta se compromete á 
entregarlos en los almacenes de la mis
ma en precio de (tanto) cada quintal 
métrico.—Y para que sea válida esta 
proposición es adjunto el documento 
que se señala en la condición tercera 
del pliego que rige para este acto.— 
Fecha y firma del proponenle.—Es co
pia—p. A—El subintendente, José de 
Oradas.

Núm. 821.
REGLAMENTO

acordado entre la Dirección General de 
Correos de España y la Dirección general 
di’ Correo's de Dalia, pira la. ejecución del 
Congenio cel lirado eníre dichos Estados 

en 4 de abril de 1861.

El Director general de Correos de Es
paña por una parle; y

El Director general de postas do Italia 
por la otra:

Vistos los artículos 23 y 27 del Conve
nio de Correos celebrado entre España é 
Italia en 4 de abril de 1867, en virtud de 
los cuales las Direcciones generales de los 
dos países quedan autorizadas para fijar 
las condiciones bajo las que podrán cam
biarse á descubierto entre las respectivas 
Oficinas de Correos las cartas, las mues
tras de comercio y los impresos proceden
tes ó destinados "á los países á los cuales 
las dos Administraciones sirven ó puedan 
servir de intermediarias, é igualmente pa
ra designar, de común acuerdo, las Ofici
nas de Correos por cuya mediación debe
rá efectuarse el cambio de la correspon
dencia; y finalmente, para determinar to
das las demás medidas y pormenores de 
ejecución necesarios para asegurar el cum
plimiento de dicho Tratado, han conveni lo 
en los siguientes artículos;

Ariículo 1." El cambio de la corres
pondencia de que trata el artículo 1. del 
Convenio de 4 de abril de 1867 so efec
tuará directamente por medio de las si
guientes Oficinas de Correos:

Por parle de España.

l .° Madrid.
2 .° La Junquera.
3 ° La Administración Ambulante del 

Norte de España.

Por parle de liaba.

L° Ventimiglia.
2 .° La Administración Ambulante To- 

1 rino-Susa.
Las Administraciones de cambio de Ma

drid y Ambulante del Norte de España 

corresponderán diariamente con la Ambu
lante italiana Tocino Susa.

La Administración de cambio de La Jun
quera corresponderá asimismo diariamen
te con bis Administraciones italianas de 
Ventimiglia y Ambulante Torino Susa.

Art. 2.° 1.a correspondencia de todas 
clases que se cambie entre las diveisas 
provincias de España y las de Italia se 
comprenderá en los paquetes que indica el 
cuadro A unido al presente Reglamento.

Art. 3 * De conformidad con lo que 
dispone el articulo 5.° del Convenio de 4 
de abril de 1867, en los paquetes de cor
respondencia que se cambien entre los 
puertos marítimos de los dos Estados úni
camente se comprenderán las cartas, las 
muestras de mercancias y los impresos en 
cuya dirección hayan expresado los remi 
lentes su voluntad do que se dirijan por 
la via de mar.

Art. 4.° La correspondencia de todas 
clases que se dirija de España á Italia ó 
vico versa do Italia á España, deberá ser
marcada en el sobro por el lado de la di- | 
reccion con un sello que expreso la fecha 
y el lugar de su origen.

Laque resulte haber sido franqueada 
ó certificada, llevará además estampado 
nn sello con las iniciales P D, como indi
cativo del franqueo hasta su destino.

En las cartas y pliegos certificados es
tampará ademas la Administración de cam
bio de origen un sello especial que con
téngala expresión Ce r t if ic a d o  si la carta 
ó el pliego procede de España ó la do 
Ra c c o ma ñ d á t O si procede de Italia.

Art. 3.° Las cartas y pliegos certifi
cados no podrán ser admitidos sino bajo 
sobre independiente y cerrados cuando mo
nos con dos sellos sobre lacro fino, en L>s 
cuales la impresión sea uniformo, exclui
da sin embargo la produciia por las mo
nedas, y colocados do manera que todos 
los dobleces queden sujetos por los indica
dos sellos.

Respecto de los impresos certificados, 
no se llenará otra formalidad que ia rela
tiva á la imposición del sello de que trata 
el segundo párrafo del articulo anterior.

Las muestras de comercio se someterán 
á las condiciones de envio que establece el 
artículo lt del Convenio de 4 de abril de 
1867.

Art. 6.° La correspondencia proceden
te ó destinada á los países extranjeros á 
los cuales España é Dalia sirven ó pueden 
servir de intermediarias, se cambiará al 
descubierto entre las Administraciones de 
Correos española é italiana, con arreglo á 
las condiciones establecidas por los cua
dros B y C, unidos al presento Regla
mento. ■

Art. 7.° A cada una de las expedicio
nes que se efectúen entre las Administra
ciones de cambio españolas é italianasacom 
pañará siempre una hoja lde aviso, con
forme á los modelos 1) y E, unidos al pre
sente Reglamento, en la cual y bajo sus 
diferentes epígrafes se anotará la corres
pondencia de todas clases que resulte con
tenida en el paquete.

La Administración de cambio de desti
no acusará el recibo de la correspondencia 
a la Administración remitente con la ex
pedición mas inmediata.

Los paquetes que las Administraciones 
do cambio españolas é italianas se remitan 
por la via de mar y por mediación de los 
buques mercantes irán acompañados de 
una hoja de aviso, conforme á los mode
los F'í G. unidos al presente Reglamento.

Art. 8." Las Administraciones de cam
bio españolas é italianas dividirán la cor
respondencia en tantos paquetes diferen
tes, cuantos sean los artículos bajo los que 
se anote aquella en la hoja de aviso, y

colocarán encima de cada paquete un ró
tulo en el que se indique el artículo do la 
hoja bajo el cual resolta consignada.

Art. 9.° Las cartas, los impresos y 
las muestras cei tilica las se anotarán no
minalmente en el respectivo cuadro de la 
hoji d« aviso, con lodos ios detalles que 
en el mismo se indican.

Estas cartas ó paquetes se reunirán con 
una cruz de bramonte, cuyas puntas se 
unirán al extremo inferior de la h >ja de 
aviso, en la que son anotadas por medio 
del sello sobre lacre de la Administración 
remitente.

Siempre que el paquete contenga cor
respondencia certificada se estampará en la 
hoja do aviso el sello con la expresión 
Ce r t if ic a d a  ó Ra c c o ma n d a t o .

Art. 10. Los avisos por el recibo de 
correspondencia certificada serán confor
mes al modelo fl que acompaña al pre
sente reglamento; se" unirán por medio 
de una cruz de bramante al objeto certi
ficado á que se refieren, y se menciona
rán en la hoja de aviso con las palabras 
Co n  a v is o  ó  Co n  Rig e v ü t a  á continuación 
de la anotación do la correspondencia cer
tificada.

Los avisos mencionados, debidamente 
firmados por las personas á quienes se 
dirijen las cartas ó piquetes certificados, 
seián devueltos, por la Adminis'raciou do 
destino con ia primera expedición á la 
Administración de origen.

Art. 11. Los paquetes se cubrirán 
con papel de forrar en cantidad suficiente 
para que re-isla el rozamiento, y se ata
rán exteriormente, asegurando los exire
mos del bramante por medio del sello de 
la Administración de origen, marcado so
bre lacre.

Si el paquete contiene correspondencia 
certificada, se estampará exteriormente y 
en lugar aparente de la dirección el sello, 
con la expresión Ce r t if ic a d o  ó  Ra c c o m  a n 
d a t o , y el bramante ron el cual resulta 
alado se sujetará y sellará en sus dos ex
tremos.

Arl. 12. Las Administraciones de cam
bio del país de origen anotarán en las car
tas insuficientemente franqueadas y en 
moneda del país de destino el porte com
plementario establecido por el artículo 17 
del Convenio de 4 de abril de 1867.

La anotación de eso porto se hará en un 
ángulo de la dirección de las cartas y con 
cifras ordinarias.

Los periódicos é impresos insuficiente
mente franqueados no tendrán curso; em
pero, siempre que posible sea, serán de
vueltos á los remitentes.

Art. 13. En el caso de que á la hora 
señalada para la salida del correo alguna 
do las Administraciones de cambio no tu
viere correspondencia que remitir, dicha 
Administración enviará á la de cambio con 
la que corresponda un paquete que solo 
contenga la hoja de aviso negativa.

Art. 14. La correspondencia de todas 
clases mal remitida ó con errónea direc 
cion, y que por esta razón deba ser de
vuelta de una y otra parle en virtud de 
las disposiciones del artículo 24 del Con
venio de 4 de abril de 1867, así como la 
que se devuelva á consecuencia del cam
bio de domicilio de las personas á quie
nes está dirigida, se anotará separadamen
te en los cuadros núm. 3 y núm. 4 de la 
hoja de aviso cargada con el porte que di 
cho artículo determina.

Art. 15. La correspondencia de todas 
clases que resulte sobrante, esto es, que 
por cualquiera causa no haya polido ser 
entregada ó no haya sido admitida por los 
interesados, deberá ser devuelta do una y 
otra parte en fin de cada mes, expresán
dose en cada uno de los objetos cuya de

volución se efectúa los motivos que la 
ocasionan.

Los objetos remitidos con cargo se re
mitirán por el primitivo precio, siempre 
que hayan sido porteados por la Adminis
tración remitente.

Los que resulten debidamente franquea
dos serán devueltos sin porte ni descuento.

Los sellos que cierran las cartas debe
rán resultar intactos, y tales que no pue
dan hacer sospechar que las cartas ó plie
gos hayan sido abiertos.

Art. 16. Se redactarán en fin de cada 
mes, á cargo de la Administración de Cor
reos italiana, cuentas particulares por la 
correspondencia cambiada durante el mis
mo mes entre las Oficinas de cambio de 
los dos países.

Estas cuentas se formarán teniendo por 
base las hojas de aviso y los acuses de re
cibo de cada una de las expediciones ve
rificadas dentro del período mensual.

Las cuentas mensuales, después de ha
ber sido examinadas y discutidas por am
bas Administraciones, se liquidarán y sal
darán en moneda italiana. -

Art. 17. Por medio de un Reglamen
to especial, acordado entre las Adminis
traciones de Correos de los dos países, se 
dictarán posteriormente las disposiciones 
relativas al establecimiento del Giro Mu
tuo internacional ^scambio di oaglia. posrdi 
inlernazionali) de que trata el ariículo 30 
del Convenio de 4 de abril de 1867, y se 
determinarán las condiciones ’á que este 
servicio deberá someterse, así como la 
época de su planteamiento.

Art. 18. Queda convenido que las dis
posiciones del Tratado de 4 de Abril de 
1867 y las del presente Reglamento serán 
puestas en ejecución desde el día l." de 
julio de 1868.
" Hecho en doble original y firmado en 
Florencia á 23 de mayo de 1868 y en Ma
drid á 4 de junio de 1868.

El Director general do Correos de Es
paña, José M. Rodenas. (í. S.)

El Director general de postas de Italia, 
G. Barbavara. (í. S.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

r e a l e s d e c r e t o s .

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, y sin perjuicio de utilizar oportu
namente sus servicios, á D. Eduar
do de los Río s y Acuña, Fiscal de la 
audiencia de Albacete.

Dado en palacio á veintiséis de ju
nio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Cár- 
los María Coronado.

Parala fiscalía de la audiencia de Al
bacete, vacante por cesación de don 
Eduardo de los Río s y Acuña,

Vengo en nombrar á don José Bal- 
bino Maestre, magistrado de la de Gra
nada.

Dado en palacio á veintiséis de ju
nio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Car
los María Coronado.

Vengo en trasladar á la plaza de ma
gistrado, vacante en la audiencia de 
Granada por haber sido nombrado don 
José Balbino Maestre fiscal de ia de
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Albacete, á don Vicente Girón, magis
trado de la audiencia de Canarias, ac
cediendo á sus deseos; á esla vacan
te á don Fernando Donderis magistrado 
también de la de Albacete; y á esla pla
za de magistrado á don Migue! Lope 
Escudero, (pie sirve oirá de igual cla
se en la de Oviedo, accediendo á sus 
deseos; x en nombrar para la vacante 
de magistrado (pie resulta en esla úl
tima audiencia á don Ramón González 
Luna, juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista en esta capital.

Dado en palacio á veintiséis de ju
nio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubricado de la real mano — 
El ministro de Gracia y Justicia, Car
los Maria Coronado.

M1MSTEBIO DE LA GOBERAACtON.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el dictamen de la séc
elo de Gobernación y Fomento del con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1Se concede á donjuán 

María Jonassin, súbdito francés, la na
cionalidad española que tiene solicita
da, entendiéndose que esta ha de ser 
de las llamadas de cuarta clase, con 
arreglo á las leyes de la monarquía.

Arí. 2.° La espresada concesión 
no producirá efecto hasta tanto que el 
interesado preste juramento de fideli
dad á mi persona y de obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pa
bellón extranjero.

Dado en Palacio á vinticualro de ju
nio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr : La Reina (q. D. g.) se 
ha servido aprobar por su resolución 
de 21 del presente mes la propuesta 
que por acuerdo de ese tribunal su
premo dirigió V. E. á este ministerio 
en 15 del mismo con el fin de cubrir 
tres pensiones que han resultado va
cantes de las designadas á los caba
lleros Grandes Cruces de San Herme
negildo, concediendo en su virtud la 
anual de 600 escudos al teniente ge
neral de cuartel en esla córte, don Do
mingo Dulce yGaray, marqués de Cas- 
tellflorite, cuyo importe se le abonará 
desde el dia 3 de mayo último, que 
fuá el siguiente al de la defunción del 
del de la propia clase en ¡a armada 
don José Bustillo y Barreda, conde de 
Bustillo, á quien reemplaza: igual pen
sión al capitán general de ejército, re
sidente en este distrito, don José Gu
tiérrez de la Concha, marqués de la 
Habana, que debe percibirla desde el 
6 del referido mes de mayo próximo 
anterior, por ser el dia inmediato al 
del fallecimiento del mariscal de cam
po que estaba en Valencia don Nico
lás Minuisir, á quien sustituye; y por

último, otorga S. M. la citada pensión i 
al teniente general don Francisco Gar
rido y Enriie Ministro de ese tribu- i 
nal que se le acredilaixi desde el dia ' 
14 de mayo próximo pasado, por ser ■ 
el siguiente a! en que murió el de igual ; 
clase don Luis do Salamanca y Marti- , 
noz Pisón, conde de Campo-Alanje, que ; 
residía en esta capital, cuya vacante , 
ocupa.

De real orden lo digo á V. E. pa- ¡ 
ra conocimiento del tribunal y fines ' 
oportunos. Dios guarde á V. E. mu- i 
chos años. Madrid 2~ de junio de i 
IS68.—Mayalde.— Sr. presidente del ¡ 
tribunal supremo de guerra y marina :

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL S ÓRDENES.
i

Montes. ¡

limo. Sr.: Creadas por Real decreto ¡ 
de 10 del actual 60 plazas de ayudan
tes del cuerpo de montes, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien distribuir
las en los distritos forestales del modo 
siguiente:

En el de Albacete dos, Alicante una, 
Almería una, Avila dos, Badajoz una, 
Baleares una, Barcelona una, Burgos 
dos, Cáceres una, Cádiz una, Cana
rias una, Castellón una. Ciudad-Real 
una. Córdoba una, Coruña y Lugo una, 
Cuencados, Gerona una, Granada una, 
Guadal ajara dos, Huelva una, Huesca 
dos, Jaén dos. León dos, Lérida una, 
Logroño una, Madrid una, Málaga una, 
Murcia dos, Orense una, Oviedo dos, 
Falencia una, Pontevedra una, Sala
manca una, Santander dos. Segovia 
dos, Sevilla una, Soria dos, Tarragona 
una, Teruel dos, Toledo dos, Valencia 
una, Valladolid una, Zamora una, y 
Zaragoza dos.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
los efectos oportunos Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 25 de ju
nio de 1868.—Catalina.—Sr. director 
general de Agricultura. Industria y Co
mercio.

limo. Sr.: Creadas por Real decre
to de 10 del actual 50 plazas de ca- 
palaces de corlas y cultivos, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien distribuir
las en los distritos forestales del modo 
siguiente:

En el de Albacete una, Alicante una, 
Avila dos, Badajoz una. Burgos dos, 
Cádiz una, Ciudad-Real una, Cortina y 
Lugo una, Cuenca dos, Granada una, 
Guadalajara dos, Huelva una, Huesca 
dos, Jaén dos. León dos, Lérida una, 
Logroño una,Madrid una, Málaga una. 
Murcia dos, Navarra una, Orense una, 
Oviedo una, Falencia una, Pontevedra 
una, Salamanca una, Santander dos, 
Segovia ¡los, Soria dos, Tarragona una, 
Teruel dos, Toledo una, Valencia dos, 
Valladolid una, Zamora una, y Zara
goza dos. .

De Real orden lo digo á V I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
25 de junio de 1868 —Catalina.—Se
ñor director general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

limo. Sr.: Creadas por Real decreto 
de 10 del actual 46 plazas de auxilia
res de los distritos forestales, la Rei
na (q. I). g.) ha tenido á bien dispo
ner que en cada uno de estos'haya una 
de aquellas plazas, escepto ene! déla 
Coruña y Lugo que habrá dos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años, adrid 25 de 
junio de 1868,—Catalina.—Sr. direc
tor g ñera! de Agricultura, Industria y 
Comercio.

(Gacela del I* julio.)

MINISTERIO DE ESTADO

. REAL DECRETO.

Habiendo llegado á esta corle D. Tomás 
Rodríguez Rubí, nombrado ministro de 
Ultramar por mi Real decreto de 15 del 
corriente.

Vengo en disponer que 1). Luis Gonzá
lez Brabo, presidente de mi Consejo de 
ministros, cese en el despacho interino del 
referido ministerio, que tuve á bien con
fiarle por mi Real decreto del mismo dia, 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de ju
nio de mil ochocientos sesenta y oeho.— 
Está rubricado de la Real mano. —El mi
nistro de Estado, Joaquín de Roncali.

(Gacela del 2/ de jimio.)

otro á favor de Rafael Febrer y IJiña 
1821.

Id. id. por José Mercadal y Pons á 
vor de Rafael Febrer y Lliñá. 1821.

Venta de terreno por Gabriel Marqueg 
y Mercadal á favor del propio Fe rer. 1851

Redención de censo por Don Rafael Fe
brer á Juan Torrent y Ventayol. 1821.

Venta de cercado por Barí- lome Talta- 
vull y Barceló A favor de D. Rafael Fe- 
brer y LliñA. 1821.

Venta de cercados por Miguel Taltavull 
y Bagur á favor del mismo Febrer. 1821,

Redención de censo por el mismo Fe- £ 
brer á los Pbros. de Cindadela. 1821.

Establecimiento de huerto y cercados 
por Mateo Vila á favor del mismo Febrer. 
1821.

Establecimiento de terreno y viña por 
Gabriel Camps y Fedelich á favor del mis
mo Febrer. 1821.

Adjudicación de huertos á D.a Bárbara I 
Soler y Lochner. 1841.

Venta de cercado por D Juan Sintes y 
Cavmaris á D Pedro Saura v Qnetgles. I 
1821.

Permuta de cercados entre José Salord 
y Seguí y Antonia Escudero y Taltavull. : 
'1821. “

Venta de censo por Antonio Benejam y 
Mesquida á Cristóbal Anglada v Torrent. 
1820. .

Redención de censo.—Pablo Capel la y 
otro á Agustina Juan. 1820.

Renuncia sobre hortal por Ant.° Pons y 
Pons á Juan Pons y Pons. 1820.

Redención de censo.--Juan Sintes y 
Caymarís al patrón Antonio Torres 1820.

Venta de cercados por José Anglada y 
Torrent á Miguel Cavmaris y Taltavull. 
1821. ‘

Ajuste de venta de terreno por Rita 
Molí y Bosch á I). Gabriel Camps. 1822.

Redención de censo.—Los hermanos
Benejam Mesquida v otros á favor de D.a 
Francisca Olives. 1822.

Derechos sobre viña José Salord y Llo- 
)is á Margarita Gelabert y Torrent. 1823.

Idem. id. José Salord y Llopis á Juan
Gelabert y Torrent. 1823.

Renuncia de censo so' re viña por Agus
tín Tuduri y Taltavull y otros á Pablo 
Vives y Capella. 1823.

Renuncia sobre viña por D. Martin Cur- 
sach v Roselló á Agustina Juan v otro. 
1823.* ‘

Venta de cercado por los hermanos Be- 
neiam v Fuxá á Bartolomé Caules y Sans.

824. v - -
Redención decenio. — Margarita Quin

tana á José Bagar. 1825.
Adjudicación de terreno á Pedro Pons, 

osé Capella y Mariana Quadrado. 1826.
Establecimiento de viña y hortales por 

Marcos Carreras y Amaller á Simón Mar
ques y Comellas. 1826

Convenio sobre censo.—Antonio Sintes 
y Pomar al común de Pbros. 1826.

Renuncia de derechos sobre terreno por 
Margarita Pallares y Mascaré á Rafael 
Catalá y Pomar. 1826.

Dote sobre hortal por Antonia Carrete
ro á José Arnau y Coll. 1826.

Venta de censo por Miguel Pax y Mor- 
lá á D. Felipe Cavmaris. 1826. ,

Débito sobre cercado por Jaime Catalá 
y otro á. Francisco Taltavull. 1825.

División sobre censo.—Juan Mercadal y 
Marques y otros á José Mercadal y Mes
quida. 1820.

Venta de terreno por Maria Coll á Dnn 
Andrés Escudero. 1820.

Redención de censo.—Antonio Mercadal 
áJnan Mercadal v Marques. 1820.

Idem. id. José Camps y Corrías á Lo
renzo Torres y Alemañy. 1821. a

Venta de terreno por el Juzgado de 1-
Instancia á Bartolomé Cavaller. 1822. r

Legado de terreno.— Rafael Febrer 11 
Miguel Camps y Monjo. 1823.

(Se couúnuará.)

AUDI ENCIA TERRITOR lAL

DE MALLO CA.

Registro de la propiedad del partido 

de Maltón.

Relación de. los asientos defectuosos con
tenidos en los libros de las esting-uidas con
tadurías de hipotecas de este Partido, que 
se forman con arreglo ó lo dispuesto en los 
artículos 4.° y 5.° del Real Decreto de 30 
de Julio de 1862, á fin de publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia para cono
cimiento de los interesados, siguiendo el 
orden de los pueblos á que corresponden 
las fincas objeto de dichos asientos.

TÉRMINO MUNICIPAL DE CIUDADELA 

pHel'm de este nombre.

EIXCAS URBANAS.

(CONTINUACION.)

Promesa sobre, solar de casa por Doña 
Maria Squella y Sintes á favor de 1). Ga
briel Squella y Sintes. 1855.

Pago de precio por Maria Martorell y 
Brú á Gavino Martorell y Brii. 1856.

Testamento sobre casa por Eulalia Car
retero y Sintes á Rafael B met y Carrete
ro. 185'7.

FINCAS RÚSTICAS.

Imposición de censo sobre viña por Juan 
Bonet y Monjo y otra ó favor de los here
deros de Gabriel Lliña. 1819.

Traspaso de censo por dichos herederos 
á favor de la Iglesia Parroquial. 1819.

Débito sobre cercados por Juan Sintes y 
Caymarís á D. Pedro Saura. 1,820.

Convenio sobre viñas, Doña Ana Saura 
viuda á D. Juan Sintes y Olivar. 1820.

Venta de cercado por Antonia Olives y
PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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